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 Oficina de Reto Demográfico

ANEXO 3
CERTIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA-INTERVENCIÓN
(Datos a rellenar del menor y de solo uno de sus progenitores). 

D./Dª ………………….…………………..…………………… Secretario/a– Interventor/a del Ayuntamiento/ Entidad Local Autónoma de……….……………………………………, en relación con la solicitud de subvención que se presenta ante la Diputación Provincial de Granada en virtud de acuerdo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia para el Programa de ayudas a la natalidad en las entidades locales de la provincia de Granada en riesgo de despoblación 2026.
CERTIFICA: 
Que, según los datos del Padrón municipal de esta entidad local, desde la fecha __-___-2025 en que se ha producido el nacimiento/adopción/acogimiento (tachar lo que no proceda) de D./Dª. (menor) __________________________ consta empadronado en este municipio/ELA, de manera continua e ininterrumpida hasta la fecha del presente certificado. 

Asimismo, el progenitor D.D/ª. ____________________________ consta empadronado de forma continuada e ininterrumpida desde el día __-__-____* hasta la fecha de este certificado. 
* Esta fecha debe ser al menos anterior dos años a la fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del menor.
[bookmark: _Hlk223954742]
En la actualidad, progenitor y menor constan empadronados en la vivienda sita en Calle _________________________________, Nº_____ del municipio_______________ (Granada), con Código Postal______.

Y para que así conste ante la Diputación Provincial de Granada, a los efectos de la presentación de la subvención solicitada, suscribo la presente certificación, en …..………………………., a ...... de .................................... de 2026.
EL/LA SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A,
Fdo.……………………..




Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Granada.

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada 		+34 958 24 75 72       retodemografico@dipgra.es
			1
image1.png
Presidencia,

Proyectos Estratégicos Provinciales,
Gestién de Bienes Culturales,

Reto Demografico y Portavocia

v Diputacion
de Granada





